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R E S U L T A N D O 

 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en la demanda, así 

como de las constancias que obran en el expediente, se 

advierte lo siguiente: 

 

2 A. Suspensión de pago de dietas. Derivado de la resolución 

recaída al procedimiento de responsabilidad administrativa 

CONTRALORIA/ATT/48-09-2019/204, el primero de octubre de 

dos mil diecinueve, se dejó de pagar a Héctor Rodríguez 

López, Alfredo Rodríguez Mendoza, Javier Rodríguez Moreno, 

Elías Gustavo Salazar Rodríguez y Juana Rodríguez López, 

todos regidores del Ayuntamiento de Atotonilco de Tula, 

Hidalgo, los conceptos de dieta, compensación, gratificación y 

aguinaldo. 

 

3 B. Juicios ciudadanos locales. En contra de esa 

determinación, el treinta y uno de enero de dos mil veinte, la y 

los regidores mencionados promovieron diversos juicios 

ciudadanos ante el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo1. 

 

4 C. Resolución del Tribunal local. El trece de marzo del año 

en curso, el Tribunal local resolvió los juicios TEEH-JDC-

006/2020 y acumulados, en los que, en la parte que interesa, 

ordenó al Presidente Municipal y Tesorera del Ayuntamiento de 

Atotonilco de Tula, Hidalgo, realizar el pago total de 

remuneraciones a los entonces actores, correspondientes a los 

meses de enero y febrero de este año, así como los que se 

                                                 
1 En lo subsecuente Tribunal local. 
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8 III. Remisión del expediente y demanda. En su oportunidad 

la autoridad señalada como responsable tramitó la demanda, 

para luego remitirla a este órgano jurisdiccional, junto con el 

expediente integrado con motivo del presente medio de 

impugnación y las constancias de mérito. 

 

9 IV. Turno. Por proveído dictado por el Magistrado Presidente 

de esta Sala Superior ordenó integrar el expediente, registrarlo 

con la clave SUP-REC-104/2020 y turnarlo al Magistrado José 

Luis Vargas Valdez, para los efectos señalados en el artículo 

19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral3. 

 

10 V. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

acordó radicar el recurso al rubro indicado, quedando los autos 

en estado de dictar sentencia. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Jurisdicción y competencia. 

 
11 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, conforme con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo 2, base VI, y 99, párrafo 4, fracción X, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 

fracción X, y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como 3 y 64, de la Ley de 

Medios, por tratarse de un recurso de reconsideración 

                                                 
3 En adelante Ley de Medios. 
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políticos estén en posibilidad de hacer sus reclamos y defender 

sus derechos. 

 
15 Bajo estas condiciones, está justificada la resolución del 

presente recurso, toda vez que la resolución impugnada está 

relacionada con el pago de remuneraciones a regidores 

municipales. 

 
16 En ese sentido, considerando que la controversia se vincula 

con el ejercicio de los recursos que corresponden a un 

Ayuntamiento, se hace necesario que esta Sala Superior 

facilite su acceso a la jurisdicción, así como a la necesidad de 

brindar certeza a las partes en relación con el uso y destino de 

las finanzas de ese órgano de gobierno. 

 
17 Lo anterior, ya que, en los hechos, de confirmarse la sentencia 

del Tribunal Electoral local, se tendría que otorgar a los actores 

en esa instancia las cantidades relacionadas con sus 

remuneraciones y, por lo tanto, el gasto ordinario del 

Ayuntamiento deberá ajustarse a tal circunstancia. 

 
18 Por tanto, con independencia del sentido de la resolución, al 

encontrarse inmerso el análisis de los recursos económicos 

con los que dispone un Ayuntamiento para atender sus 

obligaciones dentro del marco de la actual emergencia 

sanitaria, es que debe resolverse el presente recurso de 

reconsideración. 

 

III. Improcedencia. 

 
19 Esta Sala Superior considera que, con independencia de que 

se pudiera actualizar alguna otra causal, el recurso de 
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inaplicación de una ley electoral por considerarla contraria a la 

Constitución. 

 

23 Ahora bien, las sentencias de fondo son aquellas en las que se 

examina la controversia y se decide el litigio, al establecer si le 

asiste la razón al demandante, en cuanto a su pretensión 

fundamental, o bien, a la parte demandada o responsable al 

considerar, el órgano juzgador, que son conforme a derecho 

las defensas hechas valer en el momento procesal oportuno5. 

 

24 Por lo tanto, el recurso de reconsideración resulta 

improcedente en contra de las resoluciones que recaigan a los 

medios de impugnación en donde no se aborde el 

planteamiento de fondo del demandante, situación que se 

actualiza cuando se desecha o se decreta el sobreseimiento 

del medio de impugnación. 

 

IV. Caso concreto. 

 
25 La Sala Regional Toluca desechó la demanda presentada por 

la parte ahora recurrente al considerar que carecían de 

legitimación para promover juicio electoral en contra de la 

sentencia dictada por la autoridad jurisdiccional local, al haber 

tenido el carácter de autoridades responsables en el mismo, 

conforme a las consideraciones siguientes: 

 

26 Estimó que, en la Ley de Medios no se prevé supuesto 

normativo alguno que faculte a las autoridades, en el orden 
                                                 
5 Al respecto, es aplicable la jurisprudencia identificada con la clave 22/2001, con el rubro 
siguiente: RECONSIDERACIÓN. CONCEPTO DE SENTENCIA DE FONDO, PARA LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, consultable en la Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 25 y 26. 
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transgresión a algún derecho personal afectado, la 

incompetencia del Tribunal responsable o bien, algún 

contenido material o legal que permitiera generar una nueva 

hipótesis de excepción. 

 

30 Derivado de ello, concluyó que, al no acreditarse la legitimación 

de la parte actora para promover la demanda, ni la 

actualización de los supuestos de excepción referidos, el juicio 

electoral era improcedente y debía desecharse.  

 

31 En la especie, la parte recurrente impugna la sentencia emitida 

por la Sala Regional ya que, a su parecer, contrario a lo 

afirmado por responsable, el Presidente Municipal y la 

Tesorera del Ayuntamiento sí cuentan con legitimación para 

promover juicio electoral, porque la sentencia primigenia 

ordena indebidamente el pago de las dietas que no fueron 

reclamadas por los entonces actores, y que actualmente se 

encuentran suspendidas en virtud de que los mismos están 

siendo investigados por posibles actos constitutivos de 

responsabilidad administrativa. 

 

32 Asimismo, los recurrentes aducen que la autoridad responsable 

debió analizar los agravios que hicieron valer ante esa 

instancia, porque la garantía del debido proceso exige que en 

un procedimiento se otorgue a ambas partes del litigio la 

misma oportunidad para defender sus derechos, de ahí que, al 

no resolver el fondo del asunto por la aplicación de un 

formalismo procedimental, violentó el principio de legalidad y, 

por ende, la resolución impugnada es contraria a Derecho. 

 



 

33 Fina

ileg

juris

LAS

CU

RES

“LE

ACT

JUR

PAR

CO

resp

cue

pue

 

34 Con

esta

Tolu

dem

 

35 A p

la 

req

reso

Ele

 

36 En 

acto

elec

almente

gales los

spruden

S AUTO

ENTAN

SOLUC

EGITIMA

TUARO

RISDICC

RA 

NSTITU

ponsabl

estionar 

es estim

n base 

a Sala 

uca, a 

manda.  

partir de 

demand

uisitos e

olución 

ctoral q

efecto, 

ora car

ctoral e

e, confo

s criteri

ncias 4/2

ORIDAD

 CO

CIONES 

ACIÓN 

ON COM

CIONAL

PROM

UCIONA

les cuen

la com

an que 

en dich

Superio

efecto 

lo ante

da de 

especia

emitida

ue no es

la Sala

recía de

en contr

orme a

ios emit

2013 y 

DES RE

N EL

QUE A

ACTIV

MO RES

L ELECT

MOVER 

AL”, re

ntan exc

petencia

vulnera

os argu

or revoc

de qu

rior, est

recurso

les de p

a por u

s de fon

a Regio

e legitim

ra de la

11

al parec

tidos po

30/2016

ESPONS

LLA 

FECTEN

VA. LA

SPONSA

TORAL 

JU

elativas 

cepcion

a de la 

n el der

umentos

car la s

ue se t

te órgan

o de re

procede

una Sal

ndo. 

onal se 

mación 

a sente

cer de 

or esta 

6 de ru

SABLES

PARA 

N SU Á

AS A

ABLES 

LOCAL

UICIO 

a q

almente

autorid

recho de

s, la par

sentenci

tenga p

no jurisd

econside

encia, po

a Regio

limitó a

activa 

encia em

SUP-R

los re

Sala S

bros “L

S, POR

IMPU

MBITO 

AUTORID

ANTE L

L, CARE

DE 

ue las

e con le

dad que 

e acceso

rte recur

a emitid

por no 

dicciona

eración 

orque s

onal de

a señala

para p

mitida p

REC-10

currente

Superior

EGITIM

R EXCE

UGNAR 

INDIVID

DADES 

LA INST

ECEN D

RE

s auto

gitimaci

emitió 

o a la ju

rrente s

da por 

desech

l consid

no reú

e impug

e este T

ar que 

promove

por el T

04/2020

es, son

r en las

ACIÓN.

EPCIÓN,

LAS

DUAL” y

QUE

TANCIA

DE ELLA

EVISIÓN

oridades

ón para

el fallo,

sticia. 

olicita a

la Sala

hada la

era que

úne los

gna una

Tribuna

la parte

er juicio

Tribuna

n 

s 

. 

, 

S 

y 

E 

A 

A 

N 

s 

a 

, 

a 

a 

a 

e 

s 

a 

l 

e 

o 

l 



 
 

SUP-REC-104/2020 
 
 

 
12

Electoral del Estado de Hidalgo, al haber sido autoridad 

responsable en el mismo. 

 

37 Es decir, la responsable no se pronunció sobre la cuestión de 

fondo planteada por los ahora recurrentes en su escrito inicial 

de demanda de juicio electoral. 

 

38 Así pues, si bien la pretensión última de los hoy recurrentes era 

la revocación de la sentencia del Tribunal Electoral local y, 

consecuentemente, que se absolviera al Ayuntamiento de 

Atotonilco de Tula, Hidalgo, del pago de prestaciones a 

diversos regidores del mismo; lo cierto es que la Sala Regional 

Toluca desechó el juicio electoral por falta de legitimación 

activa de la parte actora.  

 

39 De ahí que, si la demanda del recurso de reconsideración 

incumple con el requisito de procedencia consistente en que la 

materia objeto de controversia sea una sentencia de fondo, lo 

procedente es su desechamiento. 

 

40 Cabe señalar que, en la jurisprudencia 32/20158 se establece 

que podrán impugnarse aquellas resoluciones de las salas 

regionales en las que se haya desechado o sobreseído el 

medio de impugnación derivado de la interpretación directa de 

un precepto de la Constitución General en relación con el 

alcance y contenido de algún requisito procesal. 

                                                 
8 Jurisprudencia 32/2015 de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE 
O SOBRESEA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”, consultable en la Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 45 y 46. 
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NOTIFÍQUESE, como en derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, ante la Secretario General 

de Acuerdos, quien autoriza y da fe, que la presente resolución 

se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 

 

 

 

 


